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_ _ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
(le-Protección al Med-io Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de oestia_n._ SUPEI'HÍSÍÓH, Inspección y Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión comercial

Gfiiïin No ASEAÍUGSIVC/DGGC/ZSÏEJEÜZZ
Ciudad de Músico. a 26 deabril de. 2922

C. Wendy Elizabeth Hernández Escamilla
Persona fisica

¡a Física, Art: 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer parraïc
‘P.

“PRESENTE
Bitacora ' _.-_

Expediente: 15EM202X1ZQ.

Una vez- analizada y evaluada Iza Manifestación d'e- impacto Ambiental. modalidad Particular (MIA-P}. por parte—
, de esta Dirección General de Gestión Comercial (DG-GC), presentado por la. C. Wendy Elizabeth Hernández
Escamilla, en su carácter de persona fisica. para el proyecto denominado "Construcción. (¡pel-ación y
Mantenimiento de la Estación de Servicio San Rafael", (PROYECTG), con pretendida ubicación de
conformidad con lo manifestado por el REGULADO. en la Carretera Querétaro - México Kilómetro 137+149
SIN. Colonia Lázaro Cárdenas, munitfipio de Polo’titlán, Estado de México, y

Ïl RE-SULTANDO:

_ Ïi; Que el 07 de septiembre de 2021 ingresó en la Agencia Nacional de Seguridad industria-ii y- de
Protección al Medio Ambiente de! Sector Hidrocarburos (¿GENCIAL Unidad Administrativa a la cual se
encuentra adscrita esta JDGGC el escrito sin número de ia misma fecha,_ mediante el cual, el REGULADO
ingreso la MIA-P del PROYECÏO, para su correspondiente evaluación y dic‘taminacioin en materia de
impacto ambient-al, mismo que quedó. fegistrado con la clave 15EM2021X0178 y número de bitácora.
09/MPAÜOBZ/09/21.

2; Que el 09 de septiembre de 20'21. en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracción! de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente (LGEEP’A) que dispone la publicación
de la solicitud de autorización en materia de Impacto Ambientai en su Gaceta Ecológica y en
acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico _
y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través
de ia Separata número ASEA/36/2021 de la Gaceta Ecologica el listado del Ingreso de Proyectos. asi"
como, la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo
¡ambiental durante el periodo del 02 al 03 de septiembre de 2021 (incluye extemporá-neos),_ entre los
cual-es se incluyó ei PROYECTO.

3 Que el 15 de septiembre de 2021. el REGULADO ingresó a esta AGENCIA. a traves del escrito sin número
de fecha 13 del mismo mes _y año,.. el periódico. “El Sul de'Toluca". del-día 03 de septiembre de 2021* e“el. cual. en la Páginaï 25,. publico el extracto del haora-CTG. de conformidad con 1° est—abï'ecidü 9" 9'
artículo .324 fracción Ide la LGEEPA! el cual, se integró al expediente. administrativo, de conformidad
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_ Agencia Nacional de Seguridad Industrial?

de Proteccion al Medio Ambiente—del Sector Hidrocarburos

Unidad de (¡galón—Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

oficio No. as-Ea/UGSIvc/oaoc/zsssfim
Ciudad de México, a 2-6 de. abril dis-26.22

con lo establecido en el articulo 25 fracción lll del REiA, mismo que quedo registrado con ei número
de folio .073231/09/21,

.4, Que el 22 de septiembre de 2021, con fundamento en lo dispuesto. en el. articulo 35. de la LGE‘EPA,-esta
_ïD’GGG integró el expediente del PROYECTO y conforme al articulo 34 primer parrafo de la Ley antes
menciona-,da lo puso a disposicion del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz _
Cortinez No 4209, Colonia Jardines de la Montaña, C.P 14210, Alcaldía Tlal",pan Ciudad de Mexico.

5-. Que el 24 de septiembre de 2021, fenecio el plazo de diez dias para. que cualquier per-sona de la
comunidad de que se trate, pudiese solicitar que se. llevara a cabo la consulta pública, de conformidad
con lo dispuesto por ei articulo 40 segundo párrafo del REIA, el cual, dispone que las solicitudes de-
Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del 'plazo de 'ID dias contados a partir de la
public-ación de los listados y, considerando que la publicacion del ingreso del PROYECTO al "
Procedimiento de Evaluacion de Impacto Ambiental (DEIA) se llevo a cabo a traves de la Separata
número ASEA/35/20'21 de la Gaceta Ecológica del 09 de septiembre tie-2021, durante el periodo-del ”IG
al 24. de. septiei'nbre de 2021,. no fueron recibidas solicitudes de Consulta. Pública.

51-. Que esta ESG-GG procede a determinar lo Conducen-te conforme a las atribuCiones que I'e son conferidas
en el Reglamento Interior de IaAgencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccion ¡al medie
Ámbienteïdel Sector Hidrocarburos, la LGEERA y su RÏElA, y,

CONSIDERANDO:

,L Que el REGULADG' pretende dedicarse al expendio ai público de petrolíferos, por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos la Cual es de exclusiva jurisdiccion federal misma que es;
competencia de esta AGENCIA de conformidad c-on la definicion señalada en el articulo 3o., fraccion.
XL inciso e) de la Ley de la Agencia Nacionai de Seguridad industrial y de Proteccion al Medio Ambiente-
del Sector Hidrocarburos en correlación con el articulo 95 de Ia Ley de Hidrocarburos.

En este tenor, la C. Wendy Elizabeth Hernández Escamilla, acredita su personalidad corno persona-
ff'sica mediante Re-gzlstro Federal de Contribuyente-s número_e identificación oficiai'
consistente en la credencial de elector número_expedida por Instituto Nacionai.
Electoral.

il; Que esta DGGC, es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P de] PROYECTO, de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 4 fracción XXV“ y 3‘7 fraccion V del Reglamento interior
de' la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector-
Hidrocarburos.

lil. Que por la descripcion, caracteristica-s y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, este
¿es de competencia Federal en materia de evaluacion de ¡mp-acto ambiental, por ser una obra
relacionada con la construcción, operacion y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento,
distribución y expendio al público de petrolíferos. tai y como lo disponen los artítulo's 2-8 fracción ll— de
la LGEEPA y 5 inciso D], fraccion IX del REIA, asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector
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Agencia Nacional de Seguridad ira-dueña! y
de EProtecCÍÜn al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos

unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio No; ABBA/UGSIVC/DGGC/ZSB/ZÜZZ
Ciudad de México. a 26 de abrii de 20.22

hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3 fraccion XI. inciso e) de la Ley dela
. Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que ei Procedimiento de. Evaluación de impacto Ambiental (PEIA—J es .el mecanismo previsto por la
LGEEPAi mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de
obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecoiogico o que puedan rebasar los límites y
condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de
evitar o reducir al minimo sus-efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin. el
RZE'GULADO presentó una MlA-P para solicitar la. autorización del PROYECTO, modalidad que se
considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el articulo 11 del REIA.

Que en cumplimiento a io dispuesto por el articulo 35 dela LGEEPA, una vez presentada la trim-41'í esta
DGGC inició el PEEA para lo cual se reVi-só que la solicitud'se ajustara a las formalidades previstas en
la LGEEPA, su REIA y ias normas oficiales mexicanas aplicables la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Regiamento
interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, por lo que. una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se
debera sujetar a Io que establecen los ordenamientos antes invocados. asi como, a los programas de
desarrollo urbano y de ordenamiento ecoiogico del territorio, las declaratorias de áreas naturales
pretegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables! asimismo, se deberán eValu'ar
los posibles efectos de la operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se-
tra'te, consider-ando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que,
en-su caso. serian sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que. ¡esta DCC-C procede a darinicio
a la evaiuación dela MIA-P del PROYECTO. tal como lo dispone el articulo de mérito y en terminos de
lo que establece el REIA para tales efectos. '

Datoscenerales del peovecro.

'VL Que de conformidad con lo establecido en el articulo 12 fracción i del 'R-EIA, donde se señala: que se
deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del PROYECTO, del REGULADD yaa responsable- dei
estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida. en las Páginas 01:3 0:3: del
Capítulo l de la MIA-P, se cumple con esta condición.

Descripción de las obras y-actividades del PROYECTO.

Vli

Bouievard Adolfo Ruiz Cortines na, 4299 (toi. Jardines-en la Hontaña._ (LP.- iáfiü, Ciudad cie Mexico
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Que la fracción ll del articulo 12 del R—ElA'impone la obligación ai REGULADO. de ineluir en la MIA-ZP, que
someta a. evaluación, una descripcion de! PRD‘YECTO. En este sentido y una vez analizada la.
información presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO, el PROYECTO
consiste en la construcción, operación, mantenimiento y abandono de una Estacion de Servicio para
el expendio al público de petrolíferos a vehiculos automotores, en un predio con pretendida ubicación-
en la Carretera Queretaro- México Kilómetro 137+140 S/N Colonia Lázaro Cardenas, municipio de
¡Pelotitlán Estado de mexico; la capacidad nominal de almacenamiento total ser-a de 200, 000 litros
'dlstribmdos de la s_iguiente manera:



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión-Supervisión. Inspeccion y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

oficio No. ABBA/UGSIVC/DGGC/ZQÏSÍZBÉÍ.
Ciudad de México, a 26 .de abril de 2622-3

No. de 'Ti de .. .-. — . - Combustible-
_Ta‘nque- . 'Taïiïgue Capacrdad (litros) Aimacenado

Ti Subterráneo 100,090.00 Gasolina Magna
T2 Subterraneo 50.0130. Gasolina Premium '
T3 Subterráneo 50.000 Diésel

Para el d'e's-arroilo del PROYECTO se requiere una Superficie de 3,520 n11; La distribucion .deï le
miras-Structure y la superficieque ocuparon dentro del predio es la siguiente:-

Áreas - ' Superficie-{n11} Porcentaje (X)
Despiante del edificio de administración y- Iocales 319.50 ¿9.08-
comerciales. l t '
Desplante del edificio. de cuarto, de máquinas. 94.30 27.63-

. cochera y baños de empleados. '
Zona de despacho de vehicuios ligeros __ 25430— 7.'_2'2 _

—- -- - Zona de despacho de vehiculos pesados - -- 127.190- 3.53' - - — — —-
Zona de almacenamiento de combustibles 129.35 3.5.7
Cuarto de sucios 3.65 OJO
Cuarto de residuos peligrosos _ 3.35 0.10

' Guarniciones y banquetas 137.30 3.90
Estacionamientos ' ' ' 200.25 _ 5.69

_ Áreas verdes 133.30 5.21
' Circu'laciones vehiculares _ 2067.00 . 5.332

Tata! ' 3520.06 100

Las coordenadas geográficas del PROYECTO son las-siguientes:

Vértice Coordenadas ÚTM Zona 140,, .DATUM WGS 64..
X Y

'I 412255.00 m E 2239294133 l'i'l N.
2 412318.00 rn E 225924100 m N'
5' 41223430 m E 223921330 IT'I N

4- 412225.00 IT! E 2239261.00 rn N

Asimismo, ei REGULADO manifiesta en la Página 55 del Capitulo il de la MIA-4P; que; pais el expendio
de combustibles la zona- de despacho contará con 5 dispensa-rios de doble pos-icio-ncle: cafg-ad’sjhlés
con 22 mangueras con la “siguiente configuración:

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE

Número de ¡Número de mangueras del Número de mangueras Número de mangueras

ffï-Ïg Página 4. de 21
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Dispensa'rio posiciones ¿e (¿39a gasolina Magna de gasoii'na. Premium. de combustible Diésel"l" 2 2 2 2 _
1 2 2 2 2 w
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Ciudad de Mexico a 26 de abril de 2022

1 2 _ .52! 2 2
1 2 - - 2
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' Accesorios de los tanques y la zona de almacenamiento

El REGULADO Señaló en la Página 5'l del Capítulo li de la Mi-AeP,que la zona de almacenamiento de
cormbustibles cuenta con los siguientes accesorios:

Contenedor secundario
Entrada pasa-hombre.
Dispositivo para el sistema de medición de control de inventarios
Dispositivo para recuperacion de vapores _
Dispositivo para monitoreo en espacio anula
Válvula de venteo para combustible Diésel
valvulas de presión/vacio para venteo de ¿gasolina-s
Dispositivo para purga
Válvula para el control de sobre-llenado
Bombas sumergibles (50 litros por minuto de flujoïmaíximo de. operation)
Contenedores de la bomba sumergible
Bocatomas de descarga de productos
Conexiones y tuberias de producto
Conexiones y tuberias electricas
Sellos mecánicos
Conexión-a tierra
Dispositivo electrónico para ia detección dei derram'e'ss'
Pozos de observación

Por otro lado, el REGULADO señaló en las Páginas 16 y 17 del Capitulo ii de la. MIA-P, en que con-siste-
el' Programa General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparacion del sitio y
construccion se consideran-24 meses y para ias etapas de operación): mantenimiento se est-ima en 5.0
años; asimismo, se describen de manera amplía y detallada las caracteristicas del PROYECTO en las
Páginas 15 a 65 del Capitulo il de la MIA-P.

Vinculación .COI'I los instrumentos de planeación y-ordenar’nlentos juridicosaplicables.

m.

Boulevard Adolfo RuizCortines No 4209, Col Jardines en la Montaña, C.P 14210., Ciudad de Mexico
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Que de conformidad con el articulo 35 segundo párrafo de la LGEEPA, asi como, por lo dispuesto en ei
articulo 12 fraccion lll del REIA que establece la obligación del REGULADO para incluir en la MlAr-P la
vinculacion de las obras y actividades que incluye el PROYECTO con los ordenamientos jurídicos
aplicables en materia ambiental y, en su caso. con Ia regulacion del uso de suelo, entendiéndose por

- esta vinculacion la relación juridica obligatoria entre las actividades que integran el PROYECTO y los
instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en

¿ik-fr, Página s cie-21
:ïï - _
o. .
E.



Boulevard Adoifo Ruiz Cortines No. 4269 Got. Jardines: en ia Montaña, 6.1:. Mía-Im Ciudad-domaine
Te}: {5519125— 01-00 wwwigob mxlasea

e

_ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

-Un'idad. de Gestión.-.Súpervisión, Inspección yVigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio No. AsEA/Uosrvc/ooocfzessj-zoez
Ciudad de Mexico.- a 26 de abril de 2022

¡materia de impacto ambienta] y la total cun'gruencia del PROYECTO-cen dichas disposiciones-jurídicas,
normativas y administrativas.

Considerando que el PROYECTO consiste en una Estacion de Servicio para el expendio al pübiico de
petrolíferos. que se ubicar-á en ei Municipio de Polotit‘lán. Eatado de Mexrco se encuentra REGULADO
por los siguientes instrumentos jurídicos:

a)

' b)-

a

Los articuios 28 fracción Il de la LGEEPA; 3. fraccion XI, inc—iso e), 5 fracciones XVIII y XXX, 7-fracción
l de laLey de la Agencia Nacional de Seguridad Ind ustriaiy de Protección al. Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos; 5 inciso D), fraccion IX del REIA; 'l, 3 fracciones l y XLVi. 14 fracción V. in'ci'so'
e) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad ind ustrial y de PrdtecCión al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Dre-acuerdo con la ubicacion del PROYECTO. esta DGGC identificó que el mismo no se encuentra
dentro de alguna Region Terrestre Prioritaria (RTF) Área de importancia para la Conservación de
las Aves (AICA) Region Hidrológico Prioritaria (RI-JP.) Region Maritima Prioritaria (RMP). Humedal
de Importancia internacional (RAMSAR). sin embargo si se encuentra inmerso en el Área Natural
Protegida (ANP) de caracter Estatal denominado "Porque Estate! santuario dei Agua Sistema
Hidroio'gico Preso Huopongo". con la categoria de Parque Estatal, establecido mediante Decreto
Presidencial, publicado en el Periodico Oficial del Estado de. México en fecha de 03 de junio de
2004 y de acuerdo con la zonificación del Programa de Manejo. publicado en el Periódico Oficial
de! Estado de México en fecha de IB de abril de 2018.

El PROYECTO se ubica en la Zona de Aprovechamiento, ia cual se divide en subzonas dentro de la
cuales el proyecto tiene las siguientes caracteristicas: a) no contienen vegetación propia (original)
de la región, b) ei esta-do en que se encuentran los ecosistema-s contribuye de manera limitada a
la provisión de servicios ambientales. c) áreas con cubierta forestal dispersa (bosque mixto no
original). d) existen asentamientos humanos dispersos no consolidados entre áreas de bosque no
nativo, e) se practica ia agricultura tradicional o convencional de manera intensiva y extensiva. if)-
áreas en donde se realizan actividades recreativas y de esparcimiento. g) espacios con proc-esos
de conversión agricola o infraestructura de agricultura 'tecnificada controlada (invernaderos,
cuitivos protegidos, agricultura protegida), asi corno establecimientos comerciales e industriales,
{por io que de acuerdo al Programa de Manejo ei PROYECTO no se contrapone con las disposiciones
establecidas enel decreto de creación y el programa de manejo de] ANP de carácter estatal
denominado "Porque Estatal Santuario del Agua Sietemo Hidrológico Preso Huopongo".

Ei REGULADO señaló que ai PROYECTO le apiica el Programa de Ordenamiento Ecológico General-
del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad Ambiental Bifiísica
UAB 52 denominada "Honores y Sierras. de Querétaro e Hidalgo“, con Poiítica Ambiental del
Restauración y AproveCharniento Sustentable, con Rectores de Desarrollo señalados para.
Forestal-Preservación de Flora y Fauna. Las caracteristicasy estrategias-apiicables a dicha UAB se
describen a continuación:



Agencia Nacional de seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

unidad de Gestión-t. Super-visión. Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio no ASEA/UGSNC/DGGC/ZBZS/IDZZ
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negras Ecológica Unidad Ambiental Bíofiáca Locaiización
'18 20 ' 52.- Lianura's y Sierras de En los .eStado-s de México y Morelos-.-

' ' Queretaro-e Hidalgo Alrededor del Distrito Federal.
Política am bient—al _ Prioridad de atención _ Rectores del des-arroilo

Restauracion y . Media Forestal-Preservación de
Aprovechamiento Sustentable; « Flora y Fauna

Coadvuvantes del desarrollo Asociados-del desarrollo . 'Otros sectores-de'interés

Agricultura-¡Desarrollo SoCi—ai- . .7 _._ . _ .. PE '
Ganaderia-Mineria MEX

1', 2. a. 4-, s. a. 7. -a.,_12,- 13-;'14."i'5¡15.3l5.'15.*2e_. 25. za 27., ¿23.- 29. 31', sa 35.- se.Est 1:' ' pt I' -' ra “9'“ se: una.“ 31:53.39.4o._.41.¿_42,-4s,44

Cabe mencionar. que el REGULADD realizo la vinculación con cada uno de los Criterio-si
lineamientos, acciones y estrategias aplicables señalados en el P'OZE'G‘I' descrito anteriormente. los
cuales, no limitan o restringen la ejecución del PROYECTO, debido a que el 'REGULADO consideró.
ias acciones para minimizar los impactos ambientales. así como, el establecimiento de medidas-
de-mitigacion y/o compensación, con lo que se pretende evitar 'y/o mitigar la afedtación o el
desequilibrio ecologico en la zona. donde se ubica el PROYECTO,

Asimismo, al PROYECTO le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del;
Estado de México (POETEM) y su actualizacion en virtud de que el sitio se ubica dentro de la. .
Unidad de Gestión Ambiental (UGA)Ag-1-3 con Politica Ambiental de Aprovechamiento por lo
due el REGULADO incluye una tabla con los criterios ecológicos correspondientes a dicha UCA.
entre los aplicables al PROYECTO destaca el siguiente:

Criterio de Regulación Ambiental Vincuia‘ciá'n

El REGULADO señalo que. se contempla la captación de aguas
pluviales media-nte las techumbres de la instalacion. conduciend-olas
hacia una cisterna exclusiva para ese tipo de agua pluvial y
posteriormente utilizarla en actividades de limpieza y riego. Solo se
almacenará' el agua captada en las techumbres para garantizar que,
la misma no se contamina con hidrocarburos o aceites que se
pueden encontrar dispersos en el suelo de la instalacion.

111.- Se Promoverá: la instalacion
de. sistemas domesticos para la
captación de HQZUES delluvia ein
áreas rurales.

112.- Las- áreas verdes, vialidades y El REGULADÜ indicó Que contempla que las áreas verdes die. las
=respaeios abiertos: deberán instalaciones de ia Estacion de Servicio sean especies. nativas-- yfo-
.se'rnbrarse con especies: nativas. que solo. requieran cantidades moderadas de agua;
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-
de'Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-

Unidad de Gestión,- Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de. Gestión Comercial

oficio No._ases/ucsivC/oocc/zsss¡2022:
ciudad de México. a 26 de abril de 2.022

criteria de Regulación Ambiental Vinculación
Él REGULADO señalo que contempla la captación de aguas pluviales-
mediante las techumbr’es de la instalación. .conduciéndoias hacia
una cisterna exclusiva para ese tipo de agua piuvial y posteriormente
utilizarla en actividades de limpieza y riego. Solo se almacenará el
agua captada en las techur'nbres para garantizar que'la mis‘ma no se
contamine con hidrocarburos o aceites que; se pueden encontrar
dispersos en el suelo de
la instalacion.

tsap- Desarrollo de sistemas de
captaclon de agua; de lluvia en el
sitio

Cabe mencionar, que el REGULADO realizo la vinculación con cada uno de los criterios,
lineamientos, acciones y estrategias aplicables señalados en el POETEM descrito anteriormente
los cuales, no limitan o restringen la ejecución del PROYECTO, debido a que ei REGULADG
consideró las acciones para minimizar los impactos ambientales, asi-corno, el establecimiento de
¿med-idas de. mitigación y/o compensación, con lo que se pretende evitar y/o mitigar ia afectación
o el desequilibrio ecologico en la zona donde se ubica el PROYECTO.

dl Conforme al Programa Estatal de Desarrollo Urbano de Poiotitián y de acuerdo con lo
manifestado por el REGULA-DO en Ia Página 115. esta DOGC detecto que no existe ninguna
limitante para el desarrollo dei PROYECTO. toda vez que se ubica con USD del suelo Agricoia
mediana productividad Temporal (AG-MP-T) y con base en la Tabla de Usos del Suelo del PID-UP
se puede observar que el uso especifico de Estaciones de Ser-vicio (Gasolineras) Tipo I y Tipo ll se:
permite sobre dicho Uso de Suelo, por lo que no s-e contraviene con dicho Programa. .

e); Conforme a lo manifestado por el REGULADO. y al análisis realizado por esta DGI-JC, para el
. -dfes'ar_rollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Nor-mas Oficiales Mexicanas:

Norma Vinculación
HOM-OOT-SEMARNATJSQG.— Que establece
los limites máximos permisibles de
contaminantes en las descargas de aguas
residuales en aguas y bien-es nacionales.-

El REGULADO señaló que se contempla con-tratar a una:
empresa dedicada a la renta de sanitarios portátiles que
se encargue adecuadamente de la disposicion de las
aguas residuales generadas por el uso de dichos
sanitarios. En la etapa de Operacion y Mantenimiento. se
contará con diferentes tipos de drenajes para Ia descarga.
de las aguas residuales, los cuales Serán: drenaje sanitario,
drenaje aceitoso y drenaje pluviai, para posteriormente
disponer de las mismas a través de un pozo de absorción.—

NOM-Oé'l-SEMARNAT-zo'ls. Que estabiece los
limites máximos permisibles de emisiones de
gases contaminantes provenientes del escape
de vehicuios automotores en circulacion que
usan gasolina corno combustible.

El REGULADO manifestó que se presentarán diariamente
automoviles a cargar combustible; no obstante. el tiempo
en el que los vehiculos cargarán su tanque con
combustibie deberán mantener el motor apagado. por lo-
que no se generarian emisiones relevantes. Sin embargo.
en lo que respecta a la etapa de construccion de la.
Estación de Servicio. se contempla la contratación defina
empresa constructora due garantice ei mantenimiento
PFEventivo y correctivo a sus vehiculos.

Boulevard Melia Ruiz Cortines No 42'39 Cai. Jardines-agan la Montaña-GP. 14210. Ciudad de Mexico
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_ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestion. Supervislon inspección y V1gilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio No. ASEA/UGSiVC/DGGC/ZQH/EÜZZ
i Ciudad-de Mexico. a 26 de-abr‘ii de zoe-2:

Norma Vinculación-
NOM-OáE-SEMARNATáBGE. Pretecdén
ambiental. - vehiculos en circulacion 'que usan
diésel como combustible. - Limites mái'xirnos
'parmisibles de open-¡dad procedimiento de
prueba y caracteristicas tecnicas del equipo de
medición

El RE‘GULADO-sañaio Que-ei tiempo en el que los vehiculos i
cargarán su tanque con'combustible deberán mantener el
motor apagado. además. se contempla la contratación de
una empresa constructora que garantice el
mantenimiento preventivo y correctivo a sus vehicuios
para prevenir emisiones contaminantes que sobrepasan
los Limites Máximos Permisibies establecidos en la
presente Norma Oficial Mexicana.

' 'NGM-OSZ—SEMARNAT-ZÜDS. Que establece las.
caracteristicas, e! procedimiento para
identificar si un residuo es 'pieiigroso, el cUaI
inciuye ios iistados de los residuos peligrosos y
las caracteristicas que hacen que Se
consideren como tales. Se deberá tomar en
ícuenta las definiciones de esta. Norma ai
identificar los residuos considerados
peligrosos que pudiesen ser generados
durante-las actividades dei proyecto.

Ei REGULADO señaló que se llevará a cabo el
procedimiento de identificacion. clasificación. y listado de.
los residuos peligrosos. los cuales se contempla ïse
generen en la etapa de construccion derivados del
desecho de contenedores de sustancia-s peligrosas que se
requerirán en esta etapa (aceites iubricantes, solventes,
pinturas, etc); asimismo, en Ia etapa de Operacion y
Mantenimiento de la Estación de Servicio se generarán
residuos peligrosos (principalmente lodos aceitcsos y"
recipientes que contenían aceites lubricantes): por lo
tanto. es indispensable contemplar io establecido en la
NOM.

nom-css-ssmaanar-zeca Que establece el '
procedimiento para determinar ia
incompatibilidad entre dos o más residuos
considerados come peligrosos por la norma
-.oficiai mexicana NOM OSZ—ECOL-1993

Ei REGU’LADO indico que se: realizará el procedimiento
para determinar ¡a incompatibilidad entre dos o más
residuos considerados como peligrosos, ios cuales se'
contempia se generen en ia etapa de construccion
derivados dei desecho de. contenedores cie sustancias
peligrosas que se requerirán en esta etapa (aceites
lubricantes. soiventes. pinturas, ete}; asimismo, enla
etapa de Operacion y Mantenimiento de ia Est-ación de
Servicio se generarán residuos peligrosos (principalmente-
lodos aceitosos- y recipientes que contenían aceites
lubricantes).

HOM-OSQ-SEMARNAT-.Zlfliüi- Proteccion
ambien‘taI-Especies nativas de México de flora
y fauna silvestres-Categorias de riesgo y
especificaciones. para su inclusion, exclusión o
cambio-Lista de especies en riesgo.

El REGULADO manifestó que en ei sitio del proyecto no;se
encuentra ninguna especie del proteccion especial'
mencionada enla NOM-OSQ-SEMARNAT-zoio.

NOM-DSi-SEMARNAT-1994.- Que establece
ios iimites máximos permisibles- de emi-sión de
:ruido de las fuentes fijas y su métedo de.
medicion.

El REGULADO indico que se realizarán las mediciones para
las emisiones de ruido durante ias diferentes etapas del
proyecto, para. cuidar que no se sobrepasan los Límites-
Ma’ximos Per’misibles señalados en la NOM.

NOM-iSB-SEMARNAT/SS-2003. Limites
máximos permisibles de hidrocarburos en
suelos y las especificaciones para su
caracterización y r'ernediación.

El REGULADO señaló que se contempla contar con
medidas de prevención para evitar este tipo de eventos; Ïy
en caso de presentarse. se r'eaiizarán las medidas.
establecidas en la.—pr'esente NOM.
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Agencia Nacional de Seguridad: lndustfia‘ly
de Protección al Medio Ambiente del Sector. Hidrocarburos

Unidad dia: GestiónaSupemisión. Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de. Gestión Comercial

oficio No. asEpi/unsJvc/Dcccfzsss/gozz
Ciudad de Mexico, a 26 de. abril—de 3122.

Norma Vinculación
'NDEiiG‘S-SEMARNAï-ZQB. Que "establece la El REGULADO indicó que aquellas sustancias sujetas al
lis-ta de sustancias sujetas. a report-e para el reporte para el Registro de Emisiones y Transferencia de
registro de emi—siones y transferencia; de Contaminantes. entre las cuales se encuentran algunas
contaminantes. sustancias que se pueden liberar a la atmosfera cuando los. _

combustibles a manejar en las instalaciones dela Estación
de Servicio se evaporen. entre las cuales se encuentran:
Etiibenceno, Xilenos. Hexano, Toiueno. Benceno; por lo__
tanto. es indispensablet medir y/o calcular las cantidades;

2 de emisiones tentativas a generar de dichas sustancias, asi
Como contar con sis-temas de control, por lo que se
pretende contar con un Sistema de Recuperación de
Vapores.

NOM—Olïlá-ASEA-ZGW. Sistemas de El REGULA-DD indicó que contará con medidas para reducir
"recuperación de vapores de gasolinas para el las emisiones evaporatlvas generadas. por .lc's-
control de emi—siones en estaciones de servicio. combustibles a manejar y dichas medidas contemplan
para expendio al público de gasolinas- princi—palmentea un Sister-nada Recuperacion de Vapcres.
Métodos de. prueba— para. determinar ia — — ’—
eficiencia, mantenimiento _y los parámetros;
para la op. eraciúni

El 'REGULADO manifestó que el PROYECTO contempla
apagarse a lo establecido en todos los numerales de la.
presente NOM apagarse a io establecido en ia N0"M-‘,..
además señalo que el cumplimiento con las disposiciones

NOM-DDS-SEMARNAÏ-ZMB. Diseño. operativas, el mismo se Clará a traves del control de las
cttr'ucción, operacion y mantenimiento de actividades de operación realizadas en las instalaciones
Estaciones- de Servicio para almacenamiento y; del PROYECTO, mediante bitácoras .para el registro de las
expendio de diesel y_g‘aso'li'rias.— mismas y de las incidencias ocurridas; además, se contará:

_ ” " con procedimientos establecidos para Ia recepción y
descarga de los combustibles en el área de.
aimacenamiento. asi como para el suministro de:-
combustibles _a los vehiculos _en el área de despacho

NOM-'Ofll-ASEA-ZOÏQ. Que establece los
criterios para clasificar a los Residuos de
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y
determinar cuáles esta’n sujetos a Plan de
Manejo; el listado de ios mismos, asi como los
elementos para la formulación y gestión de ¡osa
Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de
Manejo Especial dei Sector Hidiocarburos.

El REGULABO observará los criterios para clasificar a los.
Residues de manejo Especial “del Sector H‘idreca'rburas y
determina—r cuáles-3 están sujetos aPIan cie-Manejo

En este sentido. esta DGGC. determina que las normas. anteriormente señaladas son aplicables.
durante la operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO, por lo quej el. REGULADD
deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatiüïdad
con la finalidad de minimizar los posibles impactoS ambientales que pudieran generarse durante-
dichasetapas.
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Agencia Nacion-al de Seguridad Industrial y—
r de Protección al. Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos.

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio No, ASEA/UGSIVC/DGGC/ZQSS/ZÜZZ
Ciudad de México. a 26 de abril de 2922

Descripcion de! sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de
influencia del PROYEC're

ix.

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209- Col Jardines en la-Montaña, CP 1421!), Ciudad de Mexico
Tai: {5'51 912s— G166 wwwgob mx!a'sea

Que el articulo 12 fraccion IV del REIA en análisis dispone Ia obligación al REGULADO de incluir en ia
MIA-P una descripcion del Sistema Ambiental (SA) asi como, señalar la problemática ambiental
detectada en el Área de influencia (Al) del PROYECTO. es decir. primeramente se debe ubicar y
describir el SA correspondiente al PROYECTO. para posteriormente señalar la problemática ambiental
detectada en el A! de! mismo.— .

En este sentido, el REGULADO señaló que para la delimitación del SA se consideró ia UGA Ag-i-S del
Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México y el Área de influencia (A!)
:se determinó tomando en cuenta la probable afectación de un evento catastrófico en un radio de
100.12 metros alrededor del PROYECTO considerando la zona urbana la capacidad de afectaCIón en el
'peor de los casos y la relacion de la capacidad de respuesta que tengan los elementos pertinentes para.
la contención y-reaccion ante dicho accidente ylo incidente.

Aspectos abióticos:

El tipo de clima que prevalece en el SA es tennpiado su-bhúmedo (el de menor precipitación de los
templados), C(Wo)(w)b(i“TM)g, verano largo. con porcentaje de lluvia invernal menor a cinco, con una
temperatura media anual entre 14 ”C; geológicamente, se presenta en dos tipos de formaciones: la
primera conformada de rocas volcánicas Ter‘ciarías, que van de ácidas a interm edias,_ calcialcaiinas del
arco continental del OIigoceno-Mioceno, que incluyen depositos piroclásticos y volcanoclásticos. Los
tipos de roca que predominan en el municipio son: areniscas salvo basaltos en el a'rea de Cerro Gordo
y canteras de toba; edafologicamente. el PROYECTO se encuentra en un sitio con tipo de suelo Feozem
háplico. Planosoi molico y Vertisol; hidrologicamente el SA se encuentra situado en Ia Región
Hidroiógica Pánuco además existen cinco arroyos de corriente intermitente llamados: San Agustin.-
Viboriilas. San Ignacio, San Francisco y Arroyo Zarco que son utilizados para uso domestico y
‘abrevaderos: una presa llamada El Derramadero, que se ocupa para riego agricola. Se cuenta con 14
bordes y dos "presas. cuatro pozos profundos que llevan el nombre de Los Gaviianes. Sanlsidro. San
isidro li y Celayita. Cuatro pequeños manantiales localizados en El Ruano y San Francisco que son para
Uso de consumo humano.

Aspectos biót‘icos:

Ve_getación.— El REGULADO" indico en las Páginas 183. a 138 del Capitulo IV que en el SA yA] se
encuentran especies, tales como: agritos: (Ph us microph-y-Ho). zar‘zaparríllas (Smiles cirish xocoles.
(Begonio nelumbiifolio), aíle (Alo-us sp.).-, alamo (Papeles sp), carrizo (.Phrogmites- australia), cardo
(SM/burn morionum). capuiin (Prunus sp.) eucalipto (Eucob'ptus 5p.), trueno (Lig—ustrum 5p.), carretilla
(Medicogo sp. ). chayote (Sechiurn edule), escobilla (Sido rhombifolio), helecho (Troc'heophyto api),
jar‘ill-a (Larrea 5p.). malva (Moivo 5p.), manzanilla (Chomo‘emelum noelia). mezquita (Prosopis
'leevigo-to), mirasol (Helienthus onnuus), pesto (Brickeliicr veronicifolia). retama (Raton—"io
sphoerocorpe) romero (Salvia rosrnerinus). ruda (Pudo greveolens). saúco (Sombucus sp). sauz (Solis--
:spu) simonïllo (Loennecio sp.) tejocote (Crotoegus mexicano). tepozán (Buddleje cordero), toloache
(Botero ferox] trebol (Trifoliurn sp”) pirul (Sc-hinus mella) gordolobo (Verbescum thopsus).
hierbabuena (Mentha somete). altamijsa (Ambrosio sp) __ romerillo (Biden‘s piioso) epaaote (Dysphonio
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bugambllia (Bougornwlleo sp )_. rosa (Rosa sp. ),, geranio (geronro sp,), malvon (Peiorgonrum hortonum),
heiiotropo (Heiiotropium s_..p) dalia (Dohiio 5p..) alcatraz (Zontedeschio oethr’opico) flor de nube
(Gypsophiio ponicuiotoi. gladiola (Gíodiolus sp“) En el Área del PROYECTO (AP), destacan el girasol
silvestre (Enceifo conescens). fresno (Proximos under) Rye grass (Rye gross), zacate elefante
(Pen-n'isetum purpu-reum). higueriila (Recr’nus con-1m unía),- lentisco (Molosmo iourino'), Pepino

- cimarron (Co-ccinio grandís), pasto ros-ado (Rhyncheiytrurn repens), ‘nopal espinas lacias‘ (Opuntiá
isiocontho)’, ninguna delas cuales se encontro enlistad—a en la NOM-OSS-SEMARNAT—Zmo.

Fauna. - El REGULADO señala que en ei SA y'Al se encuentran especies tales corno ardilla, armadiil-o
(¿Basi/pus novemcinct—us). cacomix—tle (Bossorr‘scus estatus). conejo (Orycto—iogus cun'r'cui'us). liebre
(Lepus-spJ. murcielago (Ch-iroptero sp.) rata (Rot-tus 5p.). raton (Mus musculos}, tejen (Malas meleSi,
ti'acuache (Dido-iphis virginr'ono). tuz—a (Thornomys .umbrinus), zo'rrillo (Conepo'tus feui—Hefl y hurón
(Mustela putorius). Entre las aves que aún existen en el municipio tenemos las siguiente-s: águila
(Aquiio sp), calandria (Mfmus soturninus), cuervo (Cor'v‘us comer), gavilán (Accipiter- nisus), paloma-
;silvestre (Colombo iivia). lechuza (Tyto albo). Por otro lado. es important-e mencionar que en el predio
del proyecto y en los puntos de'muestreo aleatorio realizados en el área de estudio no se encontraron
elementos de fauna por lo que no se encontraron especies enlistadas en la NOM-OSB-SEMARNAT—
2010

Diagnóstico Ambiental. _ Una vez analizado los factores ambientaies que integran el .a’rea de estudio
del proyecto. se puede concluir que existen factores de presion ambiental, tales como el crecimiento
de la mancha urbana. gran parte de .la vegetación nativa dei a'rea de estudio fue eliminada con
anterioridad por las actividades antropogenícas realizadas en toda Ia zona. Cabe señalar que el área
del PROYECTO se encuentra ubicado sobre un Corredor Urbano dentro del Municipio de Polotitlán, la
cual; es una zona'donde pasa aria de las vias de transporte más importa n'tes'de la región, lo que genera
presiones y afectaciones directas e indirectas sobre algunos de los principales factores ambientales
del SA.

La poca exísL'tencía de elementos bioticos de relevancia dentro de SA nos indica que las actividades
antropogenicas y la demanda de satisfactores en un municipio con una dinamica de crecimiento aitar
generan una gran presión antropica sobre ias superficies tanto aquellas que no han sido aprovechadas:
como las que cambian constantemente de actividad o uso de suelo, dinámica que dificulta aplicar
estrategias para recuperar espacios orientados a mejorar la calidad del SA delimitado.

Por Io anterior, las caracteristicas ambientales que ein el SA se presentan, Se desprenden directamente
de las propiedades que el medio fisico les imprime. que dadas sus condiciones ha sido perturbado- por
actividades ant‘r‘opogenícas, por lo que el SA. ha sido modificado sustancialmente eri—sus características-
bióticas y abioticas presentes. La zona destinada para el PROYECTO presenta una alta perturbaci'ón.
por ubicarse en una zona urbana. '

identificación. descripción y evaluación delos impactos ambiental-es.

X. _ Que el articuio '12 fraccion-V del REiA. dispone la obligación al REGULADO ¡de'incluír'en ia MIA-¿E ia
identifica—cian. descripción. y evaluación de los impactos- artíbientaies qu‘e el PROYECTO.
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petencialmente puede ocasionar coneiderando que ei procedimiento se enfoca prioritariamente a los
impactos que por sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos y consecuentemente
pueden afectar la integridad funciona! y las capacidades de carga delos ecosistemas En este sentido
esta DOGC derivado del análisis del diagnostico del SA en el cual se ubica el PROYECTO. asi como de
las condiciones ambientales del mismo considera que éstas han sido aiteradas ya que dicho SA ha
sido modificado por ias actividades antropogenicas derivadas de la actividad agricola y pecuaria; por
_otra parte ei REGULADO tiene considerada ia realizacion de acciones de compensación para las etapas - i
de operación y mantenimiento del PROYECTO, con lo cua] se pretenden revertir los potenciaies
impactos que el mismo ocasionará.

El R—EOULADO. señala en la Página 207 del Capitulo V de la MIA-P, que utiiizó como metodologia la
matrizde interacción de Leopold (1971). 'que consiste fundamentalmente en cuadros de doble entrada
en los que las fila-s o rengiones se eniis—tan los componentes o factores ¡del medio susceptibles de ser
afectados, y en las columna-s se detailan las actividades y caracteristÍCas de los proyectos o actividades
a desar-roliar en cada una de las etapas de la obra

Medidas preventhras y de mitigación de los ii'np'actosambientales,

XL Que el articulo 12 fraccion VI de] REIA dispone ia obligacion al REGULADO de ineluir- en la MIA-P- ias
estrategias para la prevencion y mitigacion de los impactos ambientales potencialmente a generar per
el PROYECTO en ei SA. en este sentido, esta DOGC considera que las medidas de prevencion
mitigacion y compensación prop.ue5tas por ei REGULADO en ia MIA-P son ambientalmente viables de
llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizar-1 y/o compensa-n ei nivel de les impactos
ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desar‘roilo del
PROYECTO, entre las cuales las más relevantes son: .

I ¿Ce ' Impactos er'nh‘ientales-

Preparación y i Operación y Medida-de mitigación
Construcción. mantenimiento _

. Emisión de o Se regara” el predio para proceder a realizar ia limpieza-y
particulas. polvo-s y evitar levantamiento de polvos. .

o Contaminación gases de . Se con-tratará a una empresa constructora que garantice el
atmosférica por combustión por la mantenimiento preventivo y correctivo hacia la. maquinaria

e generacion de operación del que se empieará para la reaiizac’ión de obras. lo cual
fi polvos y gases de proyecto. coadyuvará a disminuir ‘Ia- emision de ruido. dando

combustión por o incremento en los cumplimi'entoa los LMP de la NOM—OBI-SEMARNAT-1994'
uso de maquinaria niveies de ruido . Para el transporte de material de construcción sie-contempla
arequipa.- durante las cubrir con lonas los vehiculos que puedan emitir polvos.

' actividades i Mantenimiento aciecüatio de la maquinaria y equip-o.
-='operativas. Operacion temporal de ia maquinaria y. equipo.

' 'IÉ'.

.‘h
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. Agencia nacional de Seguridad Industrial y
. deProtocción al Modio Ambiente del Sector Hidrocarburos;

Unidad cie-Gestión,Supervisión. inspección y Vigilancia Comercial
DireCción General de Gestión Comercial

oficio. No. ASEA/uosw'czooocfzass/zozz
Ciudad de México. a IES-de abril de 2022

ca " impactos ambientales _
Preparación y Operacion y Medidade mitigación,
Canetrucción. mantenimiento .

o El REGULADG señaló que solo se procederá a realizar la
nivelación del terreno en las áreas necesarias para la
construccion de las instalaciones, evitando en todo
momento pasar el limite de lasuperficie dei predio requerido
para la ejecución del proyecto.

-- El REGULADO indicó que se seguirán las recomendaciones
del Estudio de Mecánica de Suelos.

. a Los residuos generados durante la etapa de construccion.
r Modifica-cion de] serán segregados a fin de identificar la fuentede czn'-i'g;¡en.‘_rrr el

caracter destino de los mismos; se emplearán criterios de
topográfico del ' _ valorización de residuos a fin de minimizar su generacion o
suelo; aprovechar su. potencial reutilizable o sujeto a reciclaje; Los

residuos urbanos serán dispuestos en contenedores con
._F Contaminación del . Contaminación del tapa cerrada: posteriormente serán trasladados al sitio

__g suelo por residuos suelo por residuos autorizado por la entidad municipal; respecto a los de.
g. solidos y residuos sólidos y residuos manejo especial, estos serán manejados a traves de un
"i peligrosos. peligrosos. . proveedor autorizado por la autoridad competente y el cual

brinda el ser-vicio de recolección. de los mismos y 'su
-' Generacion de disposición adecuada; los residuos peligrosos que se pueden

residuos de llegar a generar por estas actividades de pintura y limpieza
consumición general de las instalaciones. se dispondrán con una empresa
{Restos de; autorizada para su correcto manejo y disposicion final.
concreto vecinita),- ' - Se contara con pavimentación en las áreas de

almacenamiento y recepcion cie combustibles con las.
‘ ' ‘ ‘ caracteristicas adecuadas para evitar que los hidrocarburos

"manejados en la instalacion penetran el suolo de la.
ins'teiacion. se contará con limpiezas ecológicas. para la-
trar'npa de grasas de [a instalacion mediante una empresa

* i _ autorizada por Iaautoridad competente;
s Dar mantenimiento preventivo a la maquinaria utilizada a fin.

de evitar derrames de combustibles y/o lubricantes.

¡E '

iii Mac-tación de 1| Seconta-rá con una superficie considerable para áreas verdes
fi vegetación ru-deral- dentro. de la instalacion. En la cual, se contempla plantación

' .31 ' - - " ' -' de especies vegetales nativas de {arreglar}.
'>'

Pronósticosambient-alos. y, en su caso,- evaluación de alternativas

XII.- Que el articulo 12 fracción Vil del REIA. establece que la MIA-P ¡debe contener los pronósticos.
ambientales y, ensu caso, evaluación de alter-nativas para el PROYECTO; en este sentido y. dado que.
el PROYECTO se encuentra ubicado en un sitio que ya ha sido impactado 'y despr'ovisto de la
vegetación natural, se consider-a que. las afectaciones por la'ope—racion'y mantenimiento no serán
significativas para el S-Ay que pudiesen poner en riesgo las funciones ‘-ecologicas actuales. siempre. y
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Agencia Nacional de Seguridad industrial ¡y
de Protección al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comerc-ía]

'Oficio'Njo',fisEA/UGSIVCIOGGC/ZQSS/Ziflzz
¡Ciudad de México, a 2.6 de abril ¿tenaz-2

cuando el REGULADO cumpla con las medidas de mrtigacron propuestas en la MIA-P, para lo cual,
considera un Programa de Vigilancra Ambiental

Identificacion de los Instrumentos metodológicos y elementos -'técn¡cos que ¡sustentan la in‘formaoián
señal-ada en las fracciones anteriores.

Xiil, Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracción VIII del'REIA, el REGULADO debe hacer un
razonamiento en el cual demuestre la identificacion de los instrumentos metodologicos y de los
elementos técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones ll a VII
de] citado prwecepto por lo que, esta DGGC determina que en la información presentada por el
REGULADO en la MIA—P, se incluyeron las técnicas y metodologías que permiten caracterizar'los
componentes ambientales del SA y dar seguimiento a la forma enque se identificaron y evaluaron los
impactos ambientales potenciales a generar por ei PROYECTO, asimismo fueron presentados anexos
fotográficos, planos temáticos e informacion bibliográfica que corresponden a los elementos tecnicos
que sustentan la informacion que conforma la MIA-P.

Análisis técnico-

XIV En audición a lo anteriormente expuesto, esta DOGC procede. al análisis de lo dispuesto en el artículo
44, primer parrafo del REIA‘. que señala aire al eyaluar las manifestaciones de impacto ambiental se
debera considerar:

i. “Los posibles efeCtos de las--obras e actividades a desarrollarse en efe ias- ecosistemas de»que se
trate, tomando en cuenta ei conjunto de elementos ¿que los conforman, y no: unrcamente los
recursos dure fuesen objeto de oprevecho‘mrento o afectacron

il. La utrhzacron de losarecursos naturales en forma que se respete ¡a Integridad funcronaly las
' '-:capacidades de carga de ios ecosrsternas de las aueaforman ¿nu-rte archas recursos por periodos:

rndefrnrdos y.._.”

En rotación con lo anterior", esta 'DGGCesta-blece-quez-

a) El PROYECTO en se parte de construccion, operacién-yde mantenimiento, .s:e..-ajustay--curnple .
con los instrumentosjurídicors que le aplican, de acuerdo. con lo desc-rito en el CONSIDERANDO-
Vlli del preSente efÍCÍo.

b) Considerando los p‘rincipaies componentes ambientaies dentro del área del PROYECTO'y el
grado de perturbación ocasionado, toda vez que PROYECTO seencuentra en una zona queya
Seencu entra impactado, por el retiro de la cubierta vegetal y por el desplazamiento de la. fauna
nativa además, de las actividades antropoge’nicas, afectando la composición original del suelo
y la fragmentación del ecosistema, sin embargo, el REGULADO plantea el desarrollo de
actividades de proteccion del medio ambiente para la etapa de operacion por medio de un
Programa de Vigilancia Ambiental. .

' Boulevard Adolfo Ruiz Gor-tines No 4209, Col. 3ardines en la Montaña, (LP 14210, Ciudadde Mexrco
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

i‘llnidadïide.Gestió_n.-.Sup.ewisión. lnspecdón y Vigilancia Comer-cial
Dirección Genera! de Gestión Comercial

oficio No. esen/uoswc}nooo/29331213122
Ciudad: de Méadco, a 26 de'abrilde 26'22

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 23 fracción ll y Vil, 35 fraccion ll
de la Ley General del Eq'uiiibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; i, 3 fracción XI. inciso e). 4, 5 fraccion
XVlll. 7 fracción i de la Ley de la Agencia Nacion-al de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos; 2. del Reglamento delas Actividades a que se Refiere el Titulo Tercero de la Ley de
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fraccion l, 5 inciso D), fracción l 45 fracción Il del Reglamento de la
Ley General del Equilibrio Ecoiogíco y la Proteccion ai Ambiente en materia de Evaluación de Impacto
Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fraccion lll y 3'? facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; las Normas Oficiales
Mexicanas aplicables: NOM-Üül-SEMARNAT-iggfi, NOM-04i-SEMARNAT-20'IS, NOM-ÜéSvSEMARNAT-
2006, NOM-OSZ-SEMARNAT-ZÜOS. NOM—054-SEMARNAT-2002. NOM-ÜSB-SEMARNAT-Züiü, NOM-0.81-
SEMARNAT-‘lgge, NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. NOM-iSS-SEMARNAT-ZOE, NOM-ÜÜi-ASEA-Z-O'IQ,
NOM-0.04-ASEA-201'i', NOM—DOS-SEMARNAT-ZOIG, Programa de Ordenamiento Ecológico General del
Territorio, Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Mexico y Programa Estate! de
Desa—rrrolio Urbano de Polotitla’n y con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dad-a su
aplicación, en este caso y. para este PROYECTO, esta DOGC en el ejercicio de sus atribuciones. determina.
que el PROYECTO, objeto de la evaluacion que se dictamina con este instrumento es ambientalmente 1unable
y... por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA. debiéndose sujetar a los- siguiehtés:

TÉRMINOS

PRIMERO. - La. presente resolucion enmateria de. impacto y riesgo ambiental seremit'e en referencia a los
aspectos ambientales correspondientes a la preparacion del sitio, construcción, operación y mantenimiento-
del PROYECTO "Construcción. Operación y Mantenimiento de la; Estación de Servicio San Rafael“. con
pretendida ubica—ción en la carretera Querétaro - Mexico Kilómetro 137+‘l4ü S/N, Colonia Lázaro .Ca'rdena‘s,__
municipio de Polotitián, Estado de Mexico.

Las. particularidades y caracteristicas del PROYECTO se desglosarn en el CONSIDERANBO- VI]. Las
caracteristica-s y condiciones de construccion y operacion- deberían ser tai y como fueron citadas- en los
capítulos de la MIA-P presentada. '

SEGUNDO. - La presente autorización tendrá una vigencia de 24- meses para ilevar a: cabo las. etapas de.
preparación del sitio y construccion del PROYECTO, asi como. de 30 años para las etapas de comi-motion,
operacion y mantenimiento del mismo. Dichos plazos comenzarán a computarse a partir del día siguiente
hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo.

La Vigencia otorgada para el desarrollo del PROYECTO podrá ser modificada a solicitud del RE—GULADO. previa
acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del prEsenteï
resolutivo. así como, de las medidas de prevencion. mitigación y/o- compensaciones establecidas por el
REGULADO en la documentación presentada.

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC— la aprobación de su solicitud conforme con lo
establecido en ei trámite CONAMER con número de hornoclave ASEA-OD-OS-s. previo a. la fecha de. su
vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por-el representante
leg-al del REGULADO. debidamente acreditadorccn la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir
verdad, sustentándol-o en el conoci-miento previo del REGULADO a las fracciones ll. IV y V del articulo 429
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Agencia Nacional de Seguridad Industrialy
deProtección ai medio Ambiente-dei Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión,- Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio No. ases/ucalvo/acont/zssafzeze
Ciudad de Mexico, a 26 de'abrii delo—22 .

Qu-ater del Código Pen-ai .FederaI, ¿en "el cual. detalle la relación pormenorizado de la forma y resultados
alcanzados con el cumplimiento a los Términos y'Cond-icionantes establecidos en la presente resolución.

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de
Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, inspección y Vigilancia
Industrial, a través del cual se haga constar la forma de como el REGULADO ha dado cumplimiento a los
Términos y Condicionantes esta biecidos en la presente autorización; en caso de no presentar ninguno de los.
documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los Términos y'
Condicionantes, no procederá la gestión que realite para la ampliación de la vigencia.

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REiA, la presente-
autorizacion se refiere unica y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas
en ei TÉRMINO PRiMERO para el PROYECTO, Sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales enel
ámbito de su competencia y dentro de su jurisdiccion, quienes determinarán las diversas autorlzaciones _
permisos licencias entre otros, que se refieren para la realizacion de ias obras y actividades del PROYECTO-
en referencia.‘

CUARTÜr La presente resolucion se emite únicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras.-
y/o actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluacion
de. ios impactos ambientales derivados de construcción, operación de una obra relacionada con el sector
hidrocarburos, para ei expendio al público de petroiifer'os, tal y como io disponen ios articulos 23 fraccion Ii
y Vil, de ia LGEEPA y 5, incisos O.) fracción ¡x del REIA.

QUINTO: La presente resolucion no considera la evaluacion del impacto ambiental derivada por [a
preparacion del sitio, construccion, operacion, mantenimiento y/o ampliacion de ningún tipo de actividades
que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente of'CIO sin embargo, en ei momento en
que el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente
vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIá, atendiendo lo dispuesto en el
TÉRMINO NOVENO dei presente oficio.

SEX-.TO- La presente resolucion se refiere exclusivamente a la evaluación dei impacto ambiental que se prove
sobre el sitio del PROYECTO que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o
autorización de inicio de obras ¡Mo actividades, ya que, las mismas son competencia de ias instancias
municipales de conformidad con lo dispuesto enla Iegisiaciones estatales y orgánicas municipales así como,
de desarroilo urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas; asimismo la presente
resolucion no reconoce o valida la legitima propiedad .y/o tenencia de la tierra- por lo que, quedan a salvo las
acciones que determinen las autoridades federales, eStata_Ies y municipales en el ámbito de sus respectivas
competencias. -

En este sentido, es obligacion dei REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con ei PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes
técnicos, entre otros, que sean necesarias para su realizacion, conforme a las disposiciones legales vigentes-
apiicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la
resolucion que expide esta DOGC no deberá ser censiderada como causal (vinculante) para que otras
autoridades en el ambito de sus respectivas competencias otorguen sUs autorizaciones, permisos o licencias,
entre otros, que les correspondan. W
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-
d'e' Protecciónral Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de“ Eesti-¿IL Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio-No. ASEA/ucs¡vc/occc/zess/zo-zz-
Ciudad de México, a 26 de abrii de 2Ü22"

La presente-resoluci-ón' no exime ali REGULADO del cumplimiento de las diaposÍcÍOIIe—s ¿aplicables derivadas la
Ley de Hidrocarburos, corno la presentación de la evaluación de impacto social q-de'esta-blece el articulo121
de ia citada iey. '

SÉPTIMO.— Asimismo. el REGULADO deberá contar con la autorización de su Sistema'de Administración de
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general
que establecen las Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de ios Sistemas
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección ai Medio Ambiente
apiicabies a las actividades de Ezrpen'd-io ai Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Pú‘biica
de 'Gas'Licuado de Petróleoy de Petroliferos, publicadas en el. Dia-rio Oficial de la Federacion el 16 dejunio
de 2017. l

OCTAVO.- El REGULADO- queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REM, en
caso-de que se desista- de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que. esta.
DOGC proceda. conforme a lo establecido en su fraccion ll y. en su caso, determine las medidas quedaban
adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones. nocivas al am bí'ente. -

NOVENO: El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO... deberá
solicitar la autorizacion respectiva a esta DOGC, en los terminos previstos en el articulo 2-8 del REIR, con la. _
información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos'no
causarán desequilibrios ecoIrzigicanrsá ni rebasarán los limites y condiciones establecidos en las dispesicionEs.
jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, asi como, lo es‘tabiecido en los Terminos
y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior. previo-al inicio de las obras y/o actividades quese.
pretenden modificar, el REGULADO deberá notificar dicha situ-ación a esta AGENCIA. en base al trámite
C-ONAM-ER con número de homoclave ASEA-OO—Ossv Queda prohibido desarrollar actividades d‘istintas a las
señaladas en ia presente autorización.

' DÉC.lM-O.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción ll del párrafo cuarto del artículo 55 de la LOE-EPA.
que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental; la Secretaria emitirá la
resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra c- actividad de que se
trate, considerando lo establecido por el articulo 4‘? primer párrafo del REIA. que establece que la ejecución
de la obra o Ia'realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución
respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas ‘a la-
descripcion contenida en la MIA-P. en los planos incluidos en Ia documentación de referencia. a las normas
ati-Cielos mexicana—s que al efecto se expiden y a las demás disposiciones leg-alesy reglamentariaegasf como,
¿a lo dispuesto en la presenteautorización conforme a las siguientes:

c o nor-c l o: NANT es:

El. REGULADO deberá:

1... Con fundamento en lo establecido en los. artículos 15.. fracciones I a la V y 28 párrafo primero. de la
_ LGEEPA. a-si’como, en'lo que señala el- artictrl-o 44- fracción Iii-del REÍA. una vez concluida la evaluación

de. lamanifestación de impacto ambien—tal, la Secretaria- podrá considerar las medidas preventivas. de
mitigacióny las demás que sean propuestas de man-eravoiuntaria por el REGULADO para evitar o reducir

W {U
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de Protección al'ÍMedio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

oficio No, ASEA/UGSIVC/DGGC/2933i2922
Ciudad de México. a zado abril tie-2022

al minimo los efectos negativo-s sobre el ambiente. esta DGGC establece que el REGU’LADO deberá
cumpllr con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en Ia MIA-P
las cuales esta DGGC conSidera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finaiidad de
proteger al ambiente además de resultar indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad
industrial y seguridad operatiVa del PROYECTO. Asimismo deberá acatar lo establecido en la LGEEPA,
el REIA las normas oficiaies mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del
PROYECTO sin perjuicio de lo estabiecido por otras instancias (federales, estatales y locales)
competentes al caso, asi como, para aquellas medidas que esta DOGC está requiriendo sean
complementados en las presentes condicionantes. EI REGULADO deberá presentar informes de
cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y Condicionantes establecidas
en el presente oficio.

El informe deberá ser presentado ante la Dirección Generai de SuperVision. inspección y Vigilancia.
Comerciai adsorita a la Unidad de Super-Visión. Inspección y Vigilancia industrial de manera anual
durante cinco años conforme a lo previsto en el articulo 43 del REIA- y 29 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo de apiic—acion supletoria El primer informe será presentado a los seis
Meses. despues de la notificación del presente resolutiVo

Ei RECULADO será responsable de que la calidad. de la información presentada en ios reportes. e
informes deriVados de la ejecucion del informe antes citado permitan a la autoridad eVaiuar- y... en su
caso. verificar el cumplimiento de los criterios de Valoración de los impactos ambientales, de los
términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutiVo.

El REGULADO deberá ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental,— en el que se Vean reflejadas todas-
aquellas acciones planteadas en ia. MIA-P, para suseguimiento. monitoreo y eValu‘acÍón. entregando. los
aVances en los informes solicitados en el segundo párrafo de ia CONDICIONANTE'] de ia presente
resolucion.

El REGULADO deberá presentar en un termino de {33 meses a partir de la "recepción de este resoiutivo,
un programa de sometimiento de las recomendacionestécnico-operativas resultantes. de: la aplicación
de la metodologia para la identificación de riesgos dei PROYECTO; que incluya fechas de cumplimiento
y responsables.

El R‘EGULAD'O deberá dar cumplimiento a las disposiciones administrativa-s de carácter general que
establecen los Lineamientos en materia de Seguridad industrial.‘i Seguridad Ope‘ratiVa y protección-al
medio ambiente para las etapas de Cierre, Desman‘telamiento y/o Abandono de lnstaiaciones del Sector-
Hidrocarburos publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de la Federacion; adjuntando copia
de la presente resolución dentro del programa de Cierre. Desmontelamiento y Abandono, establecido
en dichas disposiciones

DÉCIMO PRIMERO. -_ El REGULADO deberá dar aVis-o de las fechas de inicio y conclusion de las diferentes—
etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual
comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión. [napección y Vigilancia Comercial adscrita a la
Unidad de Supervision inspección y Vigilancia Industrial con copia a la DGGC de la fecha de inicio de las
obras y actiVidades 15 dias antes y de la terminación de las mismas a los 15 dias posteriores a que esto ocurra,

BouieVa rd Adolfo Ruiz Cor-tines No. 4209. Coi. Jardines. en: la Montaña, CP. 142m; Ci-udad_=de'-_Máarioo
Tel:- ¡[5513125- 0100, wwwgob mXiasea
wet e- .
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Bouievardndolfo Ruiz Cortines No, 421.39.- CoL Jardines-en le Montaña-QR. 142-10, Ciudad de Mexico
Tel: [55159125"M0100. www gon.mxïfasea

. Agencia Nacional de Seguridad Industrialy
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección ¡(Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial
cadena. ases/ucswc/‘ooocn—ess/‘zoza

“Ciudad de México, a 26 die abril de 26:22.

DÉCIMO SEGU.N-D'O._.--. La presente resolucion es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la
información proporcionada por el REGUL—ADO, respecto delos impactos ambientales de la obra o actividad
de que se trate. La responsabilidad respecto del contenido del doCur’nento corresponderá al prestador de
servicios o, en su caso, a quien lo suscribe. Si se comprueba q'ue en la elaboracion de los documento-s en
cuestion la información es falsa, el responsable será sancionado de conformidad con el. Capitulo IV del Título
Sexto de la LGEE-Pn en especial el Articulo 171 fraccion V relativa a. la—"Suspensión o- revocacio'nde las
concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes", sin perjuicio de las sanciones que
resulten de la aplicacion-de otras di—spoSiciones jurídicas relacionadas.

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por io que, en caso de
cambio en la titularidad y de conformidad con elartículo 49 segundo párrafo del RElïA, el REGULADO deberá
presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en
el trámite CGNAMER con número de homoclave- ASEA-üG-DW.

DÉCIMO CUARTG- El REGULADO será el único responsable de garantizar la realizac—io‘n de las acciones de
mitigación, restauración y central de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación v
mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por ia misma, en la descripcion contenida
en la documentacion presentada en la MIA-P.

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasiona-n afeCtaciones que llegasen
a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bioticos y/o algún tipo de afectaciocn daño o.
deterioro sobre los elementos abioticos presentes en el predio del PROYECTO, asi como. en su AI la bGGC
podrá exigir la suspension de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, asi como, la
instrumentación de programas de compensación, además, de alguna o algunas de la medidas de seguridad.
prevista en el articulo 170 de la LGEEPA.

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizacion en materia de.
impacto ambiental, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar- a las
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspeccion y Vigilancia qUe se
inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades adorna-,5 de las sanciones administrativas y del
ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables

DÉCIMO. QUINTO. — La Direccion General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita. a la
Unidad de Supervisión, Inspección. y Vigilancia Industrial vigilará- el cumplimiento de los Términos ¡y
Conditionantes establecidos en el presente instrumento, asi como, los ordenamiento-s aplicables en materia
de impacto y riesgo ambiental. -

DÉCIMO SEXTO. — El REGULADO- deberá” mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas
del expediente, dela propia MlArP, de los planos del PROYECTO, asi como, de la. presente resolución. para
efectos de mostrarles a la autoridadcompetente. que asilo requiera. '

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del R‘EGULAD'O, que la presente resolucion emitida, con
motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REiA y las demás previStas en otras disposiciones legaies y
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el RECURSO DE REVISIÓN, conforme a lo
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Agencia Nacional de Seguridad industriaíy
de “Proteccion -al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

_ ‘ Unidadde' Gestión—.- S’upervisi'ón, Inspección y Vigilancia Comercial
. Dirección General de Gestión Comercial

¿eric-ia No. A5¡se/uoswcloocc/zesszzozz
Ciudad de México, a 2G-de abril-.dia-ÉZÜZ-z

estabiemdo en el articulo 176 de la: LGEEPA. mismo que podrá ser presentado dentro del ter-mino de quiñoe
días hábiles cohtados a partir- de la form-al notification dela presente resoluuon

DÉCIMO OCTAVO. - Notifíquese lia ¡presente resolución a [a C. Wendy Elizabeth Hernández Examinar-1.. en su
carácter de persona física. de conformidad- con'el artículo 167 Bis de la LGEEPÁ y derriás relativo-E'_;a-¡:iiiceb-l.es.

ATENTAMENTE __
Directora General. di Gestión Comercial

Ekp'flüiente: iSEmzezixowe
Bitáeora: eslmPAGoefio'we‘i
Fatima: oeszzjxo'sizi
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